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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO OE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 2 t JUN 2021

DECRETO N"

VISTOS

,/*5/ 7\r)

1.- Decreto N'321 de fecha 10 de Junio del 202'l que

apTueba..TERCERcoNVENIoDEFoRTALECIMIENToDELRECURSoHUMANoEN
ATENCION PRIMARIA ANO 2021"

2.- Memorándum N' 84 de fecha 09 04 202'l del Jefe del

Departamento de Salud, en donde ei Sr. Alcalde (S) autor¡za pago al Funcionario(a) que más

abajo se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestac¡Ón de Servicio suscrito oor el trabajador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría'

en uso lo disDuesto en el art. 12 v las fecultades oue me
lév Ñ¿ taoss. Orqánica const¡tuc¡onal de Mun¡cipalidades,
19 de Mazo de 1992.

DECRETO:
1.- Apruébese Contrato de Prestac¡ón de Servicio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y el trabajador que más abajo se indica, a fin !e !19-va1-1
CAbO EI ..TERCER CONVENIO óE TORTAIECIMIENTO OEL RECURSO HUMANO EN

ATENCION PRIMARIA AÑO 2021"

confiere el art. g3 ambos oel
mod¡f¡cada por la LeY 19.130 del

NOMBRE CARGO HORAS SEMANALES

-HoNoRARIoS 

MENSUALEL

CARLOS LUENGO AGUAYO ENFERMERO 22 HORAS $ 485.000 MENSUAL (C-1)

2.- El gasto que genere el cumplimiento del prese

de Prestación de Servic¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21 "FORTA
DEL RECURSO HUMANO"

ANÓTESE, COMUNÍQUESE

Distribución:

-Secretaria I MuniciDio)
-Contraloría (SIAPER)
-S€cretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clrestador
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